
A tal efecto se le indica que, si no comparece, se podrán tener por ciertos los
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 LPL/LJS).

5.ª Debe comunicar a esta oficina judicial un domicilio para la práctica de
actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 LJS (art. 53.2 LJS/art. 155.5, párrafo 1.º LEC), haciéndole saber que, en
aplicación de tal mandato, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano
judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados,
señalarán un domicilio y datos completos para la practica de actos de comuni-
cación.

El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin surtirán ple-
nos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas
hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga procesal
de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo
deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, direc-
ción electrónica o similares, siempre que estos último estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 LPL/LJS y art. 183 LEC).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente que no podrá exceder de
quince días.

Zaragoza, a cuatro de diciembre de dos mil doce. — El/la secretario/a judi-
cial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Coloca 2006, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de enero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.390
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 22/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Paulino
Julián Valarezo Aguilar contra la empresa Aimproma, Sociedad Cooperativa,
y JLC Construcciones, S. Coop., sobre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero Pini-
lla. — En Zaragoza, a 31 de enero de 2013. — Habiéndose presentado el traba-
jador Paulino Julián Valarezo Aguilar exigiendo el cumplimiento por el empre-
sario Aimproma, Sociedad Cooperativa, y JLC Construcciones, S. Coop., de la
obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de sen-
tencia, de conformidad con el artículo 280 de la Ley de la Jurisdicción Social,
acuerdo citar de comparecencia a las partes con las advertencias legales y
haciéndoles saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten
valerse, y fijo el día 21 de febrero de 2013, a las 12:30 horas, para la celebra-
ción de la comparecencia, que tendrá lugar en la sala de audiencias número 2
de este Juzgado (sita en 3.ª planta del edificio Plaza, calle Alfonso I, 17, de
Zaragoza).

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá
por desistido/s en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representan-
te, se celebrará el acto sin su presencia.

Asimismo, acuerdo la citación de la parte demandada por medio de edictos.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante

quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

El/la secretario/a judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a JLC Construcciones,
S. Coop., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a treinta y uno de enero de dos mil trece. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3 Núm. 1.471
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 23/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos
Lou Tomás contra la empresa Enrique Pérez Cajal, sobre extinción causa obje-
tiva, se ha dictado resolución cuyo contenido íntegro se encuentra a disposi-
ción de las partes en Secretaría del Juzgado, en la que se acuerda citar de com-
parecencia para el día 7 de marzo de 2013, a las 12:40 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado (sala 2, planta 3.ª, edificio Plaza, calle Alfonso I, 17,
de Zaragoza).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Enrique Pérez
Cajal, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a uno de febrero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 1.195
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 304/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dionisio
Marina Trébol contra la empresa Araclim, S.L., sobre ordinario, se ha dictado
resolución, que se pone a su disposición en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Araclim, S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
veintitrés de enero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 1.196
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 270/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Susana
Aguilar Rodríguez contra la empresa Tania Losada Lezcano, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, que se pone a su disposición en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tania Losada Lezcano, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de enero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 1.197
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 278/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Seila
Blasco Riera contra la empresa Superbien Punto de Venta, S.L., sobre canti-
dad, se ha dictado resolución, cuyo contenido se pone a su disposición en este
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Superbien Punto de Venta,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintitrés de enero de dos mil trece. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.198
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de Seguridad Social núm. 27/2012 de

este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mutual Midat Cyclops contra
la empresa María Elena Ganuza Sáez de Heredia, sobre Seguridad Social, se ha
dictado resolucón cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Mutual Midat Cyclops
(MC Mutual) contra la empresa María Elena Ganuza Sáez de Heredia, debo
condenar y condeno a la empresa a abonar a la mutua la suma de 543,16 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a María Elena Ganuza Sáez
de Heredia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil trece. — El secretario
judicial, Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.199
Doña Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario núm. 655/2012 de este Juz-

gado de lo Social, seguido a instancia de Carmen Valero Palomino contra la
empresa Ingeniería de Construcción Indeco, S.L., Agustín Aguilón Gutiérrez y
Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo admitir a trámite la demanda presentada y, en consecuencia, citar
a las partes para que comparezcan el día 17 de julio de 2013, a las 10:15 horas,
en la sala número 4, para la celebración del acto de conciliación ante el/la
secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la avenen-
cia, a las 10:30 horas del mismo día, en la sala número 4, para la celebración
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

Se advierte a la parte demandante que en caso de no comparecer al señala-
miento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de conci-
liación y juicio se le tendrá por desistida de la demanda, advirtiendo igual-
mente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos
no impedirá su celebración, continuando estos sin necesidad de declarar su
rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes se tiene por anunciada la prueba de
interrogatorio y documental. Cítese a juicio al representante legal de la empre-
sa demandada, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por
el actor, ya que este deberá proponerla y, en su caso, el juez admitirla en el acto
de juicio (art. 87 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta a
su señoría del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos último estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carmen Valero Palomino,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil trece. — El secretario judicial,
Luis Tomás Ortega Pinto.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.397
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de María Carmen Sebastian Salvador contra Porteros y
Guantes, S.L., registrado con el número ejecución de títulos judiciales
261/2012, en reclamación por extinción causa objetiva, se ha acordado citar a
Porteros y Guantes, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la
sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 5 (situado en calle Alfonso I,
número 17, 2.ª planta), el día 6 de marzo de 2013, a las 9:20 horas, para la cele-
bración del acto de incidente de no readmisión, pudiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado

por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Porteros y Guantes, S.L., se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios.

Dado en Zaragoza, a dieciséis de enero de dos mil trece. — El secretario
judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 1.473
En este Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza se tramita ejecución de

títulos judiciales número 56/2012, a instancia de José Manuel Segura Cortés
contra Construcciones Segura Serrano 2002, S.L., Coinbor, S.L., Negocios
Inmobiliarios Segura Serrano 2002, S.L. Grupo Empresarial Segura Serrano,
S.L., y Bodegas Victoria, S.L. (actualmente Pago de Aragón, S.L.), en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta los lotes de
bienes que se dirán, señalándose para que tenga lugar en la Secretaría de este
Juzgado el día 12 de marzo de 2013, a las 10:00 horas, con las condiciones
siguientes:

Primera. — Los licitadores, a excepción del ejecutante, para tomar parte en
la subasta deberán presentar resguardo acreditativo de haber depositado en la
cuenta de depósitos y consignaciones de este Tribunal, o de haber prestado aval
bancario, por el 20% del valor de tasación de los bienes objeto de la subasta,
haciendo constar, en su caso, si se hace en nombre de tercero.

Segunda. — Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su celebración, haciéndose el depósito al que se ha
hecho mención anteriormente.

Tercera. — Podrán hacerse posturas superiores al 50% del avalúo, pero
ofreciendo pagar a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipotecarias,
del precio del remate.

Cuarta. —No se podrá proceder a la inmediata aprobación del remate si la
cantidad ofrecida no superase el 50% del valor de tasación o, siendo inferior,
no cubriese, al menos, la cantidad por la que se ha despachado ejecución, inclu-
yendo la previsión para intereses y costas.

Quinta. — Unicamente el ejecutante o los responsables legales solidarios o
subsidiarios podrán concurrir reservándose la facultad de ceder el remate a un
tercero, pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando existan licitadores,
mejorando las posturas que se hicieren.

Sexta. — En caso de que la subasta quede desierta, solo el ejecutante o, en
su defecto, los responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho
a adjudicarse el bien por el 30% del avalúo del bien.

Séptima. — Para el supuesto de que la notificación del señalamiento al eje-
cutado resultare negativa por encontrarse en ignorado paradero, sirva el pre-
sente de notificación edictal.

Lotes de bienes que se sacan a subasta y valor:
—Lote número 1: Dos depósitos de acero inoxidable de 10.000 litros. Valo-

rados en 10.000 euros.
—Lote número 2: Tres depósitos de acero inoxidable de 15.000 litros.

Valorados en 16.500 euros.
—Lote número 3: Dos depósitos de acero inoxidable de 10.000 litros. Valo-

rados en 10.000 euros.
—Lote número 4: Tres depósitos de acero inoxidable de 10.000 litros.

Valorados en 54.000 euros.
—Lote número 5: Un toro eléctrico, “Linde”. Valorado en 5.000 euros.
—Lote número 6: Una sulfatadora. Valorada en 300 euros.
Zaragoza, a treinta y uno de enero de dos mil trece. — El/la secretario/a

judicial.

JUZGADO  NUM.  6 Núm. 1.200
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Iman Temporing ETT, S.L., contra Byron Omar Culqui
Pujos, en reclamación por cantidad, registrado con el número de procedimiento
ordinario 1.089/2012, se ha acordado citar a Byron Omar Culqui Pujos, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 6 el día 4 de noviembre de 2013, a las 11:15 horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y también, si la parte contraria lo pide
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